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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00647-00 

Efectividad de la Garantía Real 

 

En atención a la solicitud2 de embargo de remanentes, el Despacho Dispone: 

De acuerdo con la petición presentada por el Juzgado Once Civil Municipal de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá D.C mediante Oficio No. 22083 del 02 de octubre de 2020, se tendrá en 

cuenta el embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier causa se lleguen a 

desembargar en este proceso, para su proceso ejecutivo No. 11001-40-03-083-2016-00228-00 

de Conjunto Residencial Quintas de Santa Rita VI- Propiedad Horizontal Nit. 900.467.530-1 contra la 

aquí demandada Islen Vivas Lozano (Origen Juzgado 83 Civil Municipal), se limita la medida a la 

suma de $10.000.000. Comuníquese al citado Juzgado lo acá resuelto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
(4-4) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 019 de 26 de marzo de 2021. Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Ind. Exp. Electrónico Cuad. Medidas Cautelares 001SolicitudEmbargoRemanentes.pdf. 


